
                        Consejo Superior de la Judicatura 
                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

       Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla 
 

        Barranquilla, D. E. I. y P., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

        ACTA DE AUDIENCIA 
 

HORA INICIO 11:00 DE LA MAÑANA 

HORA FINAL 01:00 DE LA TARDE 

RADICADO 08001311000920210040600 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE ANGELMINA MAZA DE ROSANÍA y OTROS 

CAUSANTES HUGO ROSANÍA PURE  

 
INTERVINIENTES: En esta Audiencia se cuenta con la intervención de manera 
virtual de las siguientes personas: 
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
ANGELMINA MAZA DE ROSANÍA.  
 
GIUDIT BELLINA ROSANÍA MAZA. 
 
GICCY LISET ROSANÍA MAZA. 
 
NINO ANGELO ROSANÍA MAZA.  
 
APODERADO JUDICIAL: OSCAR LUIS UTRÍA ANGULO.   
 
OTROS HEREDEROSOS: 
 
MABEL JESÚS ROSANÍA PIMIENTA.  
 
JUAN CARLOS ROSANÍA PIMIENTA.  
 
ROSA ESTHER ROSANÍA PIMIENTA.  
 
APODERADO JUDICIAL: SNYDER PÉREZ MÁRQUEZ.  
 
GIOVANNI ANTONIO ROSANÍA MENDOZA. 
 
APODERADO JUDICIAL: ANTONIO HERNÁNDEZ SIERRA.  
 
ETAPA PROBATORIA 
 
En este estado de la diligencia, los Doctores OSCAR LUIS UTRÍA ANGULO y 
SNYDER PÉREZ MÁRQUEZ, con anticipación a la audiencia, aportaron al 

SIGCMA 



expediente digital, memorial que contiene inventario y avalúo de bienes, el cual 
fue coadyuvado por el Dr. ANTONIO HERNÁNDEZ SIERRA. 
 
Así las cosas, el Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E:  
 

1. Impartir Aprobación al Inventario y Avalúo de bienes, presentado por los 
Doctores OSCAR LUIS UTRÍA ANGULO y SNYDER PÉREZ MÁRQUEZ; y 
coadyuvado por el Dr. ANTONIO HERNÁNDEZ SIERRA.  

 
2. Decretar la Partición al interior del proceso de Sucesión de la referencia. 

Designar como Partidor al Dr. LUIS EMILIO CORREA RODRIGUEZ, quien 
dispondrá de diez (10) días hábiles, prorrogables, para presentar el trabajo 
de partición y adjudicación. 
 

Por Secretaría, comuníquese al Partidor designado. 
 

 
 
       

                                     

NESTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 
Juez Noveno de Familia de Barranquilla. 

LVPY  

 

Firmado Por:

Nestor Javier Ochoa Andrade

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 009

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1ac59c16394409533da3f1a8b0253865a374ed15b85f0185f3554b2c7fc9636

Documento generado en 17/02/2023 07:34:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


